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menor del matrimonio, por meses anticipados, en doce 
mensualidades al año y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, cantidad que se actualizará anual-
mente según el porcentaje de incremento que experi-
menten los ingresos económicos del obligado al pago, 
o en su defecto, según el Índice de Precios al Consumo 
que establezca en Instituto Nacional de Estadística u 
organismo que lo sustituya. Igualmente deberá abonar 
el 50% de los gastos extraordinarios y la totalidad del 
préstamo hipotecario.

3.º En concepto de pensión compensatoria Don 
Antonio Blanco Pérez abonará a Doña Susana Mansilla 
Nevado la suma de trescientos euros, por meses anticipa-
dos, en doce mensualidades al año y dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, cantidad que se actualizará 
anualmente según el porcentaje de incremento que expe-
rimenten los ingresos económicos del obligado al pago, o 
en su defecto, según el Índice de Precios al Consumo que 
establezca el Instituto Nacional de Estadística u organis-
mo que lo sustituya.

4.º No se hace expreso pronunciamiento en costas.
Comuníquese esta sentencia, una vez sea firme, a las 

oficinas del Registro Civil en que conste la inscripción de 
matrimonio de los sujetos del pleito.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación que se interpondrá por escrito ante este Juz-
gado en término del quinto día para su resolución por la 
Audiencia Provincial.

Así por esta sentencia, de la que se llevara testimonio 
literal a los autos de su razón, la pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior senten-
cia por la Señora Magistrada que la suscribe, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Anto-
nio Blanco Pérez con Documento Nacional de Identidad 
número 4160470-T, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación.

Talavera de la Reina, a 17 de junio de 2008.–El/la 
Secretario.–45.311. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Doña Pilar Solanot García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 2 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan los autos 
de Procedimiento Concursal Abreviado-000563/07-B en 
los que se ha dictado,con esta fecha, resolución decla-
rando en estado de concurso a don/doña José Vicente 
García Miso, nacido en Alicante el 12 de abril de 1952, 
hijo de Críspulo y de María, con documento nacional 
de identidad número 21.372.590-R, y con domicilio 
en El Campello, Irbanización Alkabir, calle Muro, 1, 
bungalow 527. Y de su esposa doña Dolores Ferrandiz 
Solis, nacida en Alicante, el 16 de diciembre de 1958, 
hija de Florentino y de Dolores, con documento na-
cional de identidad número 21.434.744-D, y con igual 
domicilio.

Se trata de un concurso voluntario.
El Administrador concursal es don Javier Poveda Mo-

rote, en su calidad de Letrado, con domicilio en Alicante, 
calle Reyes Católicos, 20-22 C, eléfono 965 12 26 88.

Llamamiento a los acreedores: Éstos deberán poner 
en conocimiento de este Juzgado la existencia de sus 
créditos en el plazo de 15 días a contar desde la última de 
las publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Oficina Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos.También 
pueden hacerlo por medio de Abogado y Procurador que 
autoricen al efecto sin necesidad de personarse.

Alicante, 9 de enero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–45.274. 

 BARCELONA

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria Judicial 
del Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, de 
conformidad con los artículos 21 y 23 de la Ley 
Concursal, dictó el presente edicto al objeto de dar 
publicidad a la resolución por la cual se tiene por 
concluido el concurso.

Dispongo: El archivo del procedimiento concursal por 
falta de activos realizables, dando por concluido el con-
curso en todas sus secciones. Ordenando librar los man-
damientos al Registro Mercantil indicando la conclusión 
del concurso y la disolución de la sociedad y el cierre de 
la hoja registral correspondiente a la mercantil «Archiva 
Dos Sociedad Limitada»; aprobando la cuenta final de 
liquidación presentada por el Administrador concursal.

Publíquese edicto dando publicidad a la conclusión 
del concurso, edicto al que se la dará la misma publicidad 
que el auto de declaración del concurso.

Así lo dispone y firma José María Fernández Seijo, 
Magistrado del Juzgado Mercantil 3 de Barcelona.

Barcelona, 7 de julio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–46.332. 

 BARCELONA

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria del 
Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, dictó, de 
conformidad con los artículos 21 y 23 de la Ley Con-
cursal, el presente edicto al objeto de dar publicidad 
al auto de declaración de concurso dictado por este 
Juzgado.

Número de asunto: Concurso voluntario 420/2008 
Sección C3.

Entidad concursada: «Intermagra Sociedad Anóni-
ma», con CIF número A08422222, inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al folio 1, tomo 3382, libro 2740 
de la sección 2.ª, hoja 36008.

Fecha del auto de declaración: 16 de junio de 2008
Administradores concursales: Don Xavier Domenech 

Ortí, en su condición de economista; don David Grasa 
Graell, en su condición de Abogado; y la entidad mer-
cantil «Compac Mármol, Sociedad Anónima», como 
Administrador acreedor.

Facultades del concursado: Por tratarse de un con-
curso voluntario con petición de liquidación el deudor 
queda suspendido en el ejercicio de las facultades de 
administración y disposición sobre su patrimonio, siendo 
sustituido por la administración concursal. No se adoptan 
medidas cauterales, sin perjuicio de su posible adopción 
si variaran las circunstancias referidas en el auto de de-
claración del concurso.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo 
de un mes desde la publicación de los edictos para co-
municar los créditos a la administración concursales la 
existencia de su crédito a los efectos de su inclusión en la  
lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasifica-
ción conforme estable el artículo 85 de la Ley Concursal. 
Los autos, informes y documentación trascendental del 
concurso quedan en la Secretaría del Juzgado para su 
examen por los interesados, en horas de audiencia.

Barcelona, 17 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–46.333. 

 CÓRDOBA

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 

(LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 212/08-BM, 

por auto de 4 de julio de 2008, se ha declarado en concurso 

voluntario al deudor «Cahenf Constructora, Sociedad 

Limitada», con CIF número B-14683247 y domicilio 

social en Palma del Río (Córdoba), calle Valdés Leal, 

número 30.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 

administración y de disposición de su patrimonio, pero 

sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. El pla-
zo para esta comunicación es el de un mes a contar de la 
última publicación de los anuncios que se ha ordenado 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario 
«Córdoba», de esta capital.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Córdoba, 4 de julio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–46.295. 

 GIRONA

Edicto

Don Carlos Peinado Domínguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Girona con 
funciones de Mercantil,

Hago saber: Que en el procedimiento concursal nú-
mero 1153/2007, referente a las concursadas «Modas 
Afrika, S.A.», con CIF número A-17059957 y «Bodega 
Leder, S.L.», con CIF B-58175944, se ha convocado 
Junta de acreedores que se celebrará en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, el próximo día 12 de noviembre 
de 2008, a las 10 horas de su mañana.

Que las concursadas y los acreedores cuyos créditos 
superen, conjunta o individualmente una quinta parte del 
total del pasivo resultante de la lista definitiva podrán 
presentar propuesta de convenio desde la notificación de 
esta resolución hasta veinte días antes de la celebración 
de la Junta, toda vez que se trata de un procedimiento 
concursal abreviado (artículo 191 Ley Concursal).

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursal.

Tienen derecho de asistencia a la Junta de acreedores, 
aquellos acreedores que figuren incluidos en la lista de-
finitiva de acreedores, pudiendo hacerse representar por 
medio de apoderados en la forma prevista en el artícu-
lo 118 de la Ley Concursal.

Y para que sirva de publicación el presente edicto en 
el Boletín del Estado, expido la presente.

Girona, 4 de junio de 2008.–El Magistrado-Juez.–45.300. 

 GIRONA

Edicto

Don Carlos Peinado Domínguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado Mercantil n.º 1 de Girona,

Hago saber: Que en el concurso voluntario n.º 683/2008, 
se ha acordado mediante auto de esta fecha la admisión a 
trámite del concurso voluntario ordinario de la mercantil 
«Instal·lacions Cat, S.L.», con CIF número B-17025479 
y domicilio en la localidad de Salt, calle Amnistia Inter-
nacional, n.º 6, pol. industrial «T. Mirona», cp 17190, 
siendo designados como Administradores judiciales al 
Abogado don Jaume Puig Agut; al Colegiado del Cole-
gio Profesional de Economistas de Cataluña, don Eduard 
Fontdevila Roca, y al acreedor, a la mercantil «Ambit 
Interiors Olot, S.L.».

Por el presente se procede al llamamiento a los acree-
dores para que pongan en conocimiento de la adminis-
tración concursal la existencia de los créditos contra el 
concursado, dentro de un mes a contar desde la última de 
las publicaciones, comunicación que deberá verificarse 
por escrito, que se presentará ante el Juzgado referido, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando nombre, domicilio y demás datos de identidad 
del acreedor, así como los relativos al crédito, concepto, 
cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, caracterís-
ticas y calificación que se pretenda, acompañándose los 
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originales o copias auténticas, del título o documentos 
relativos al título.

Y para que sirva de publicidad a los efectos preveni-
dos en los artículos 6 y 23 de la Ley Concursal, expido 
el presente.

Girona, 1 de julio de 2008.–El Magistrado-Juez.–45.353. 

 MADRID

Doña M. C. Sanz, la Secretario del Juzgado de lo Mer-
cantil número 5 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Mercantil nú-
mero 5 de los de Madrid, se sigue Concurso Voluntario 
número 546/07, de la Entidad Procimsa Cimentaciones 
Especiales, Sociedad Anónima, representada por el Pro-
curador don Argimiro Vázquez Guillén, en el que recayó 
resolución de fecha 26 de junio 2008, acordando unir a 
los autos el informe presentado por la Administración 
Concursal, y haciendo saber a los interesados que dentro 
del plazo de 10 días desde la publicación, podrán impug-
nar el inventario y la lista de acreedores, quedando el 
informe en la Secretaría del Juzgado a disposición de los 
interesados, que podrán obtener copia a su costa.

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95.2 de la 
Ley Concursal, expido el presente.

Madrid, 30 de junio de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–45.275. 

 MADRID

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil número 7 de Madrid, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 133/08, 
por auto de fecha 10 de abril de 2008 se ha declarado en 
concurso a los deudores María del Carmen Moreno Fer-
nández con documento nacional de identidad 8980541F
y Miguel Ángel Pacheca Rodríguez con documento 
nacional de identidad 50954107E, con domicilio en 
Loeches (Madrid), calle Tercia, 3; 1.º izquierda y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en el mismo 
lugar.

Segundo.–Se designa como Administrador Concursal 
a don Eutiquio Montero Barrientos, Economista, que 
deberá prestar su autorización o conformidad a los actos 
de administración y disposición sobre el patrimonio del 
deudor realice éste en los términos del artículo 40 de la 
Ley Concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de 15 días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal.

Madrid, 9 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–45.282. 

 PONTEVEDRA

Don José Tronchoni Albert, Secretario del Juzgado de lo 

Mercantil número 2 de Pontevedra, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 

(LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 156/08, 

por auto de 30 de mayo de 2008 se ha declarado en con-

curso voluntario al deudor, con domicilio en Parceira,

n.º 1-Baldranes-Tuy y cuyo centro de principales intere-
ses lo tiene en dicha localidad.

Segundo.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «La Voz de Galicia».

Tercero.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 5 de junio de 2008.– El Secretario Judi-
cial.–45.276. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 SEVILLA

Edicto

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número  514/08 se ha acordado citar 
a «ACR Logistic Network, S.L» como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezca el 
próximo día 25 de septiembre de 2008, a las 10:20 horas 
de su mañana, para asistir a los actos de conciliación y 
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo Social, sito en calle Vermodo Resta, s/n, edif. «Via-
pol», semisotano, debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, 
la referida parte realice prueba de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado de lo Social 
copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a «ACR Logistic Net-
work, S.L.», se expide la presente cédula de citación para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En Sevilla, a 7 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Alonso Sevillano Zamudio.–45.306. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Territorial numero 41 de 
A Coruña, hace saber que: por la presente y en las Di-
ligencias Preparatorias numero 41/19/08 instruidas por 
presunto delito de abandono de destino, se cita y llama al 
soldado del Ejército de Tierra Don Santiago Piedras Pa-
zos, hijo de Enrique y Lucía, nacido en Marín (Ponteve-
dra), en fecha 1 de enero de 1987, Documento Nacional 
de Identidad numero 53.119.392-H, para que en el plazo 
de quince (15) días, contados a partir del siguiente al de 
que este Requisitoria aparezca inserta en este Boletín 
Oficial, comparezca ante este Juzgado Togado Militar 
Territorial numero 41, sito en A Coruña, Plaza de Santo 

Domingo 18, Acuartelamiento de Santo Domingo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Auto-
ridades y Fuerzas de seguridad que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido inculpado pro-
cedan a su captura y puesta a disposición de este Organo 
Judicial.

A Coruña, 10 de julio de 2008.–El Teniente Coronel 
Auditor-Juez Togado.–45.366. 

 Juzgados militares

Don Iván Sesma Joga, con DNI. nº 02.293.783-Q con 
último domicilio conocido en la avda. Eibar, n.º 3, 3.º C, 
San Fernando de Henares de Madrid, a quien se le ins-
truyen en el Juzgado Togado Militar Territorial n.º 12 
de Madrid, las Diligencias Preparatorias n.º 12/087/08, 
por presunto delito de «Abandono de Destino», en cuyo 
procedimiento tiene decretada su detención, debe presen-
tarse en este Juzgado, sito en Paseo Reina Cristina nº 3 
y 5, 3.ª planta de Madrid, en el término de 15 días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la bús-
queda y detención de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado.

Madrid, 7 de julio de 2008.–El Juez Togado Mi-
litar Territorial n.º 12 de Madrid, Miguel Cámara 
López.–45.363. 

 Juzgados militares

Por la presente que se expide en méritos a D.P.11/103/06, 
seguidas por un presunto delito de «Abandono de desti-
no» a Yurema del Mar Hernández Ramírez, nacida en 
Las Palmas de Gran Canaria el 15 de abril de 1985, hija 
de Pedro y de Luisa Eulogia, con DNI 45769425-T, se 
hace saber que deberá comparecer dentro del termino de 
diez días, contados desde el siguiente a la fecha en que la 
presente requisitoria se publique en el Boletín Oficial del 
Estado, deberá comparecer en la sede de este Tribunal 
Militar Territorial Primero, ubicado en el Paseo de Reina 
Cristina 5 de Madrid, bajo apercibimiento, si no la veri-
ficara, de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio a 
que hubiera lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado, 
procedan a su captura y, con las seguridades convenien-
tes le ingresen en prisión, a disposición de este Tribunal 
Militar.

Madrid, 4 de julio de 2008.- El Secretario Relator del 
Tribunal Militar Territorial Primero, Salvador Rodríguez 
González.–45.369. 

 Juzgados militares

Don Ebrahim Hamed Benaisa, con DNI nº 45294542-K, 
hijo de Mohamed y de Rachida, natural de Melilla 
(España), nacido el 20/09/1988, de profesión militar, 
inculpado en las Diligencias Preparatorias n.º 26/17/08, 
que tiene decretada la presión preventiva comunicada por 
auto de fecha 08 de julio de 2008, por un presunto delito 
de «abandono de destino», comparecerá en el término de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pre-
sente publicación, ante el Sr. Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial n.º 26 de Melilla, sito en la 
C/ Gabriel de Morales, n.º 1, 2.ª planta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la bús-
queda y captura del citado imputado, que será puesto a 
disposición de este Juzgado.

Melilla, 9 de julio de 2008.–El Sr. Juez Togado, Gon-
zalo Zamorano Cabo.–45.364. 


